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I. Información básica 

 

 

¿Qué es la Jornada Electoral? 

 

Es el día en el que las y los ciudadanos 

mexicanos votamos para elegir a nuestros 

representantes y gobernantes. 

 

 

 

 

 

 
 

¿Qué cargos se elegirán a nivel local?1 

 

En Tamaulipas, elegiremos los siguientes cargos de elección popular: 

 

 

 

                                                           
1
 Por cada miembro propietario de los Ayuntamientos, también se elegirá un suplente. 

ESTE 1 DE JULIO 
SE ELEGIRÁN 

43 

AYUNTAMIENTOS 

270 MR 

137 RP 
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Las y los candidatos para integrar los ayuntamientos de la elección local pueden ser 

propuestos por un partido político o varios partidos en coalición. 

 

Actualmente en la entidad hay 9 partidos políticos con registro nacional: 

 

 

 

Partido Acción Nacional  

Partido Revolucionario Institucional  

Partido de la Revolución Democrática  

Partido del Trabajo  

Partido Verde Ecologista de México  

Partido Nueva Alianza  

Movimiento Ciudadano  

Morena  

Partido Encuentro Social  

 

 

 

 

También puede haber candidatos/as independientes. Los nombres de los candidatos/as 

independientes aparecen al final de las boletas. 
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II. Participantes en la Jornada Electoral 
 

¿Quiénes participan en la Jornada Electoral? 

 

Las y los ciudadanos participan de diferentes maneras en la elección: 

 

 

Electoras y electores Funcionarias y funcionarios 

Representantes de partido político 
y de candidato/a independiente 

Observadoras y 
observadores electorales 

Otras personas 
participantes 



7 
 

MATERIAL ELECTORAL 
 
En el Manual de la y el Funcionario de Casilla se indica la documentación y el 

material que días antes de la Jornada Electoral se entrega a las y los presidentes de 

casilla.  

 

Además de los materiales considerados en el Manual de la y el Funcionario de 

Casilla, recibirás: 

1. Portaurnas para las elecciones locales. 

 

 

 

 

El material para la elección de ayuntamientos se distingue por su color, que será el 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

     Ayuntamientos 
VERDE 
OLIVA 
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III. Preparación e instalación de la casilla 
 

¿Cómo se instala la casilla? 
 
 
Una vez que se realizaron todas las actividades para la instalación de la casilla: 
 
2o. Secretario/a: 
 
Llena los datos de identificación de casilla en el Acta de la Jornada Electoral. Para 
llenar el espacio de distrito electoral local, toma el dato del nombramiento. 
 
 
El número de tu distrito local es: ____________ 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
Para el llenado del  apartado de “Instalación de la casilla” del Acta de la Jornada 
Electoral, sigue los pasos que se detallan en el apartado de “Preparación e Instalación 
de la casilla” del Manual de la y el Funcionario de Casilla. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recuerda que... 

El 1er secretario/a llena el acta 
de las elecciones federales y el 

2o. Secretario/a el acta de la 
elección local. 
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IV. Votación 
 

¿Qué pasos hay que seguir para recibir los votos? 
 

En el Manual de la y el funcionario de casilla se detallan los pasos a seguir para 

recibir los votos de las elecciones federales y locales. 

 

 

 

 

 

 

¿A qué hora se cierra la votación? 
 

Como indica el Manual de la y el Funcionario de Casilla, la votación se declara 

cerrada: 

 

 

 

Solo puede cerrarse antes 

de las 6:00 p.m. cuando 

hayan votado todos los 

electores/as que están en 

la lista nominal y, en su 

caso, en la lista adicional. 

Se declara a las 6:00 p.m. 

siempre y cuando no haya 

electores/as formados 

para votar. 

Únicamente puede permanecer 

abierta después de la 6:00 p.m. 

si todavía hay electores 

formados para votar. Se cierra 

una vez que votaron quienes 

estaban formados a las 6:00. 

 

Recuerda que... 

El presidente/a desprende de los 
talones una boleta de cada 

elección y las entrega al elector/a. 

•Antes de las 
6:00 p.m 

• A las 6:00 
p.m.  

•Después de 
las 6:00 
p.m. 
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Cerrada la votación, el 2o. secretario llena el apartado “Cierre de la votación” del Acta 

de la Jornada Electoral de la elección local. 
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EN EL SIGUIENTE EJEMPLO se 
muestra el llenado del Acta de la 
Jornada Electoral. 
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V.               Conteo de los votos y llenado del acta 
 

CONTEO DE LOS VOTOS 
 

Para llevar a cabo el procedimiento de clasificación de los votos, el “Manual de la y el 

Funcionario de Casilla” indica qué son: 

 
 
¿Cómo se clasifican los votos? 
 

Una vez llenado y firmado el apartado de “Cierre de la votación” del Acta de la Jornada 

Electoral, los funcionarios/as de casilla empiezan las actividades para obtener los 

resultados de cada elección. 

 
El conteo de votos de las elecciones federales y local se realiza simultáneamente, 
iniciando al mismo tiempo con la de la Presidencia y la elección de Ayuntamientos. 
 
 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Votos 
nulos 

Votos para 
candidatos 

no 
registrados 

Votos  
para 

candidato/a 
independiente 

Votos 
para 

coalición 

Votos para 
partido 
político 

Boletas 
sobrantes 

Ayuntamientos 
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Para evitar errores en el llenado de las actas, es importante primero se llene todo el 
cuadernillo para hacer operaciones. 
 
 
 

 
 
 

 
 
Para llevar a cabo la clasificación y conteo de los votos se realizan los pasos explicados 
en el Manual de la y el Funcionario de Casilla. 
 
 

Paso 1 
2o. Secretario/a: 
 
Cancela las boletas sobrantes de la 
elección local, con dos líneas diagonales. 

 

 

 

Paso 2 
1er. Escrutador/a: 
 
Cuenta las marcas “VOTÓ 2018” de la lista 
nominal de electores. 

 

2o. Secretario/a: 
 
Anota los resultados de boletas sobrantes y 
personas que votaron en el cuadernillo para 
hacer operaciones, tal como lo indica el 
Manual de la y el Funcionario de Casilla. 

 

Recuerda que... 
 

El 2o. secretario/a y el 3er. 
escrutadores/as realizan la 
clasificación y el conteo de los votos 
de la elección local, al mismo tiempo 
que sus compañeros/as realizan lo 
que corresponde a las elecciones  
federales. 
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El 2o. secretario/a y el 3er. escrutador/a inician 
la clasificación y conteo de votos de la elección de 
Ayuntamientos y realizan los mismos pasos que 
se explican para clasificar y contar los votos para 
la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos 
señalados en el Manual de la y el Funcionario 
de Casilla. 

 
 
 

 
Si se encuentran votos de las elecciones federales se entregan al presidente para que 

se cuenten en la elección que corresponda, y se asentará en la hoja de incidentes.  

 

¿Cómo se llena el acta de escrutinio y cómputo? 

 

Paso 1 
2o. Secretario/a: 
 
Una vez que se termine el llenado y la revisión de los datos anotados en todo el 
cuadernillo para hacer operaciones de la elección local, copia los resultados en el acta 
de escrutinio y cómputo.  

 

Recuerda que... 
 

Se recomienda que el 2o. 
secretario/a vaya leyendo en voz 
alta las indicaciones del cuadernillo. 
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Paso 2 
2o. Secretario/a: 
 

Pide a las y los representantes y a las y los funcionarios presentes que firmen el acta de 

escrutinio y cómputo. 

 
Paso 3 

2o. Secretario/a 
 
Entrega a las y los representantes de partido político y candidato/a independiente copia 
del acta de escrutinio y cómputo. 
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La entrega de las copias legibles se 
hace de acuerdo con el orden en que 
las y los representantes aparecen en el 
recibo. 
 

Las y los representantes pueden sacar 
fotografías de los originales de las 
actas de escrutinio y cómputo. 

EN EL SIGUIENTE EJEMPLO se 
muestra el llenado del  Cuadernillo 
para hacer Operaciones de 
Escrutinio y Cómputo de la elección 
de Ayuntamientos 
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Recuerda que... 

Al terminar de llenar TODO el 
cuadernillo  de la elección local 
se copian los datos en el Acta 

de Escrutinio  y Cómputo. 

EN EL SIGUIENTE EJEMPLO se 
muestra el llenado del Acta de 
Escrutinio y Cómputo y del Recibo de 
copia legible de las actas de casilla 
entregadas a las y los representantes 
de los partidos políticos y de 
candidaturas independientes de la 
elección de Ayuntamientos. 
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25 
 

 



26 
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VI. Integración del expediente de casilla y del 
paquete electoral 

 

 

¿Cómo se integran las bolsas y el paquete electoral de la elección local? 

 

Una vez llenada y firmada el acta de escrutinio y cómputo de la elección local, y 

federales, se inicia la integración de los paquetes y bolsas de cada elección. 

 

  

 

 

Para la integración del paquete electoral, el 2o.secretario/a y el 3er. escrutador/a 

guarda la documentación de acuerdo a los siguientes pasos: 

 

La documentación electoral y las bolsas de la elección se distinguen por su color: 

 

 

Recuerda que... 

Las bolsas tendrán pegada una  
etiqueta con los datos de 
identificación de la casilla. De no 
ser así el 2o. secretario/a escribe 
los datos de identificación de 
casilla y demás datos solicitados 
en las bolsas de la elección local. 

     Ayuntamientos 
Verde 
Oliva 
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Cada bolsa indica en el exterior 
qué documentación se debe meter. 

Para que te sea más fácil cuando 
estés guardando la 

documentación ve leyendo el 
exterior de la bolsa y marcando el 

documento que incorporas. 
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El 2o. secretario/a lee la lista de cada bolsa y el 3er. escrutador/a ayuda a guardar la 

documentación en la bolsa correspondiente. 

 
 

Para la elección de ayuntamiento se integran las siguientes bolsas: 
 

 Bolsa para el expediente de la elección: 
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 Bolsa para boletas sobrantes de la elección, votos válidos y votos nulos. 
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Por ejemplo: 
 

AYUNTAMIENTOS 
 
 

 Bolsa para el expediente de casilla para la elección de ayuntamientos. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCRITOS DE PROTESTA 

ESCRITOS DE INCIDENTES 

1) 

2) 

 3) 

4) 

5) 

6) 
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 Bolsas para boletas sobrantes de la elección, votos válidos y votos nulos. 
 
 
 

 
 

 
 

 

BOLETAS SOBRANTES VOTOS VÁLIDOS VOTOS NULOS 
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El paquete electoral para la elección de ayuntamientos es de color verde oliva, 
identifícalo y guarda dentro las bolsas con la documentación de esta elección. 
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INTEGRACIÓN DEL  PAQUETE 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bolsa del Expediente de 
la elección de 

ayuntamientos 

DENTRO DEL PAQUETE 
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 También se integran bolsas por fuera del paquete: 
 
 

 El Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 
 Las actas de escrutinio y cómputo por fuera del paquete. 
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Bolsa por fuera del paquete. 

 

 Bolsa PREP 
 
 
 

 

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1ra copia del Acta de Escrutinio y Cómputo  
de la elección de ayuntamientos 
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 Bolsa para Actas de Escrutinio y Cómputo por fuera del paquete 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2da copia del Acta de Escrutinio y Cómputo 
de la elección de ayuntamientos 
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VII. Publicación de resultados y clausura  de la 
casilla 

 

¿Cómo se realiza la publicación de resultados? 

 

Integrado el paquete, tal como lo indica el Manual de la y el Funcionario de Casilla: 

 

2o. Secretario/a: 

 

Llena el cartel de resultados de la votación de la elección de ayuntamientos.  

 

Mientras los escrutadores/as desarman los canceles, las urnas y los portaurnas, el 

presidente/a y los representantes firman el cartel de resultados. 

 

Posteriormente, el presidente/a coloca al exterior de la casilla y en un lugar visible el 

cartel de resultados de las elecciones federales y local. 

 

 

 

 

 

2o. Secretario/a: 

 

Llena la constancia de clausura de casilla y 

remisión del paquete electoral al Consejo 

Municipal. Anota la hora de clausura y quién 

acompaña al funcionario/a a entregar el  

paquete. Entrega copia de la constancia y pide 

que los representantes firmen el recibo. 
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Presidente/a: 

 

Guarda en la bolsa que dice “Actas de Escrutinio y Cómputo por fuera del paquete 

electoral de la elección de ayuntamientos”: 

 

 El original de la constancia de Clausura de casilla y remisión del paquete 

electoral al Consejo Municipal que llenó el 2o. secretario/a. 

 El original del recibo de copia legible de las actas entregadas a las y los 

representantes de partido político y de candidato/a independiente que llenó el 

2o. secretario/a: 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constancia de clausura de 

casilla y remisión del 

paquete electoral al Consejo 

Municipal del IETAM. 

 

Recibo de copia legible 

de las actas entregadas a 

las y los representantes 

de partido político y de 

candidato independiente. 
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Coloca en las fundas de plástico que están por fuera del paquete la bolsa que dice 

“Actas de Escrutinio y Cómputo por fuera del paquete electoral” de la elección de  

ayuntamientos y la bolsa del PREP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUERA DEL 
PAQUETE 
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¿Quién entrega el paquete electoral al Consejo Municipal del IETAM? 

 

Concluida la integración del paquete de la elección local, el presidente/a designará a 

cualquiera de los funcionarios de la casilla para que lo más pronto posible entregue en 

las oficinas del Consejo Municipal: 

 

 El paquete electoral de la elección para ayuntamientos (color verde oliva). 

 

Pueden acompañar a los funcionarios/as designados a entregar el paquete electoral las 

y los representantes así como los observadores/as electorales que deseen hacerlo. 

 

Llegado el paquete al Consejo Municipal, una persona debidamente identificada 

(acopiador) retirará la bolsa del PREP del paquete electoral y entregará el comprobante 

respectivo. 

 

Al funcionario que entregue el paquete electoral se le otorgará un “Recibo de entrega 

del paquete electoral al Consejo Municipal”, el cual revisa y conserva. 

 

Para la entrega de los paquetes electorales en zonas geográficas donde se presentan 

dificultades para que las y los funcionarios de casilla lleguen a las oficinas del Consejo 

Municipal,  se instalarán Centros de Recepción y Traslado de paquetes electorales. 

 

El paquete electoral de la elección ayuntamientos (color verde oliva) se entrega 

en el Consejo Municipal de: ________________________________________, ubicado 

en: _________________________________________________________. 
 

RECOMENDACIONES PARA EL LLENADO DE LA DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL. 
 
Para requisitar la documentación electoral para la elección de ayuntamientos, los datos 
del municipio deben copiarse del paquete electoral local, lo puedes identificar por el 
color verde oliva.  
 
Los datos de identificación son muy importantes para saber a qué casilla pertenecen los 
documentos, por lo que deben anotarse en toda la documentación. Puedes copiarlos de 
la primera acta que llenes de la elección local. 
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